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Artículo 1°.- Rendir homenaje a Arturo Umberto Illia, ex Presidente de la Nación, al

cumplirse 46 años de su derrocamiento (28 de junio de 1966) en la convicción de que

toda interrupción institucional debe ser condenada y que la democracia es un bien

supremo a preservar por todos los argentinos.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 2012.
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